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ción de los valores del Estado y, en veríodo ejecutivo, la to
talldad de lo que a la. Diputación corresponda s1 rebasan el
93 por 100 del cargo en la cobranza voluntaria; en la de Or~
pnismos Ofic1ales, el 50 por lOO, as! en voluntaria. como en
ejecutiva de los que a la Diputación reconozcan aquéllos, y
en ex8.cc1ones provinciales, en voluntaria, el 2,50 por 100, y,
en ejecutiva. el 50 por 100 de los recargos de apremio del 10
ó 20 por 100.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de la Dipu
tación (Registro GeneraD. durante las horas de oficina, den~
tro de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación
de la. convocatoria, en extracto. en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El texto íntegro de IR$ bases para este concurso figuran in
sertasen el «Boletín Oficial» de la provincia, a Que ~ hace
mención anteriormente.

La COruña.. 19 de agosto de 1969.-EI Presidente, Rafael
Puga Ramón.-iEl secretario, Antonio Rodríguez Mas.-5.324-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por
la que se transcribe relación de aspirantes qdmi~
ti408 11 e:z;cluídos a la oposición convocada para. la
provisión de una plaza de Perito Aparejador de
esta Corporación.

Lista provisional de admitidos y excltúdos en la oposición
para provisión de una. plaza de Perito Aparejador, cuya con·
voeatoria tué publicada. en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 28 de mayo pasado, y en el de la provincia del día 6 del
mismo mes.

Admitidos

L D. Francisco de Asís Jiménez Muñoz.
::l'. D. José Antonio Solano Guarnerio.
3. D. Francisco José Ortega López de HleITO.
4. D. Mati'aS Jiménez Garcia.
5. D. Enrique Mirasol Gieb.
6. D. Pedro Martfnez ortufio.
7. D. Manuel Ginés Garcia LÓpez.
8. D. José Gallegos Jáimez.
9. D. José Maria Esteban de Agust.in.

ExclUidos
Por no subsanar defectos de la. ~stanci::J dentro del plazo

reglamentario concedido:

1. D. Fernando L6pez Alcáza.r.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesa

dos. concediéndose un periodo de reclamaciones a tenor del
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por
plazo de quince <tios.

Granada, 1 de agosto de 1969.~El Alcalde.-S.333-A.

R,ESOLUCION del Ayuntamiento de Laredo por la
'1Ue se hace público el nombre del único aspirante
tJdmitfdo a la oposicjón convocada para proveer
una plaza vacante de Ofictal administrativo de In
tervenctón de esta Corporación

Don Antonio Fernández Enriquez, Alealde-Prestdente del
eue1entisUno Ayuntamiento de la villa de Laredo.

Hace saber: Que la Comisión Municipal permanente. en se
aión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 13 de
agosto del presente año, acordó sclmltlr a la oposlc1ón con
voéada por este Ayuntamiento para proveer una plaza vaca.n1ie
de Oficial administrativo de Intervención a don Juan O&lvo
B0IT8SCa, único asp1rante que presentó su documentac16nden
tro de plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para
oír reclamaciones por plazo de quince dias. como determina
el articulo quiilto del Decreto de -27 de junio de 19{J8, que
aprueba el Reglamento para ingreso en la Administración Pú~
blica.

Lsredo. 14 de agosto de 1969.-,E1 AlcsJde.-J;.299-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo par
laque se transcribe relación de aspirantes ad.mt~

tidos a la opostcfón convocada para la prO'Vlsf6n
de. una plaza de Oficial administrattvo de esta
Corporación.

La ComiSión Municipal Permanente, en sesión celebrada el
7 de agosto de 1969 acordó aprobar la siguiente lista proViSIo
nal de aspirantes a las oposiciones para provisión de una. plaza
de btieial administrativo de este excelentísimo AyW1tamiento,
cuya convocatoria fué' pUblicada en el «Boletín Ofieiallt de la
provincia de 12 de junio de 1969 y «Boletín Oficial del Estado.
de 24 de los mismos:

Admtttdos
•

Doña Obdulia Bethencourt Hernández.
Don Antonio Martinez González.

Excluidos

Ninguno.

Contra el acuerdo aprobatorio de la precedente lista pro
visional de aspirantes se podrá interponer recurso de repo
sición ante 1& Comisión Municipal Permanente de este exce
lentísimo Ayuntamiento de Ovl.edo en el plazo de quince cUas
desde la publicación de este anuncio en el «Boletúl Oftela! del
Estado».

OViedo, 14 de agosto de 1969.-El Alcalde.-5.330-A.

RESOLUCION del Al'untamiento de Peñfscola 'Par
la que Se anuncia oposición libre para proveer una
'Plaza de Auxiliar administrativo de esta Corpo.
ración.

se convoca oposición libre para proveer una plaza de Aux1~

liar administrativo, retribuida con el grado 5, de la eScala de
la Ley 108/1963, de 20 de Julio.

Las bases y convocatoria han sido publicadas en el «Bole
tin, Oficiallt de la provincia número 9ó, de fecha 12 de agosto
de 1969. .

PeñiBcola, 13 de agOBto de 1969.-E1 Alcalde, Manuel Ar
nau.--8.657-C.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se adju
dtea la ejecución de obras públicas en SalLara.

Ilmo. Sr.: En resolución del concurso público convocado en
el cBoletin Oficial del Estactolt del día 14 de Junio último, esta
PreSidencia del Gobierno ha resuelto adjudicar a cWat. S. A.».
la ejecución de las siguientes· obras. en l(},~ precios que se
expresan:

Grupo electrógeno y. ca.seta en Daora, en 1.015.905 pesetas.
Central eléctrica y lmeas de distribución de energia en Mah

beB, en 1.29'7.902 pesetas.
Central eléctrica y lineas de distribución de energía en Au

serd.. en 1.510.638 pesetas,· y
Central eléctrica y lineas de distribución de energía en

Echdelrla, en 1.541.026 pesetas,

La Empresa adjudicataria deberá ejecutar las obras enume
radas con sujeción a los pliegos de condiciones y demé.B docu
mentos de los respectIvos proyectos. .

Lo que COO1unÍl'O. a V. 1. para -su conocimiento y efectos.
Di~ guarde aY. l. muchos afios.
MlIdr1d, 29 de JulIo de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afrtcana.s.

RESOLUCION de la pirección General de Servi
cWs por la qUe se hace público haberse dispuesto
s~ cumpla en sus propios términos la sent~ncia
que Be cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelent1eimo sefior Ministro
subsecretario, se publica para general conoc1miento y ClUIlplt·
miento en sus propios térm1nos la sentencia dictada por la


